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 1 

I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El manual de normas y procedimientos se ha elaborado con el propósito de dotar 

al personal administrativo de Bienestar Estudiantil del Centro Universitario de Sur  

–CUNSUR- de un instrumento técnico que les sirva de guía y orientación en el 

desarrollo de las funciones asignadas, para que tengan conocimiento de cómo, 

cuándo y quién debe ejecutarlas, debido a que el mismo presenta la secuencia de 

las actividades a realizar por cada puesto, cuya finalidad es simplificar, organizar y 

sistematizar los procedimientos de trabajo, por lo que su carácter es 

eminentemente práctico y operativo, representándose a través de diagramas de 

flujo. 

 

El documento contiene inicialmente los objetivos que se pretenden alcanzar con la 

implementación del manual y las normas generales que lo regirán, luego se 

determina el campo de aplicación del mismo en el Centro Universitario del Sur      

–CUNSUR-,  se incluye la simbología utilizada para la  descripción de los 

procedimientos que incluyen: su definición, objetivos, y normas especificas; así 

también los diagramas de flujo que representan en forma gráfica la participación 

diferente de cada puesto de trabajo y los documentos utilizados. 

 

 

 

 
 



II. AUTORIZACIÓN 
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III. Objetivos del Manual de Normas y Procedimientos 
 

a) Proveer al Área de Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del 

Sur –CUNSUR-  un documento de carácter informativo que 

establezca de manera uniforme como simplificar la ejecución de sus 

actividades. 

 

b) Establecer un criterio uniforme, para realizar el trabajo representado 

en gráfica por medio de diagramas de flujo. 

 

c) Mantener actualizado al personal administrativo en el Área de 

Bienestar Estudiantil, en los diferentes procedimientos, facilitar su 

supervisión, disminuir demoras y pérdidas de tiempo.  

 

d) Contribuir al fortalecimiento del Área de Bienestar Estudiantil del 

Centro Universitario de Sur –CUNSUR-  y al proceso administrativo. 

 

e) Servir de auxiliar a la administración, llevar una mejor coordinación 

de las actividades  a su cargo y que se desarrollen con  mayor 

eficiencia y eficacia. 

 

IV.  Normas de Aplicación General 
 

a) Que el Área de Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur  

-CUNSUR - de prioridad al manual de normas y procedimientos, 

debido a que facilita la ejecución de las actividades. 

 

b) El manual de normas y procedimientos, deberá ser revisado 

periódicamente y actualizado conforme se vayan desarrollando más 

actividades en el Área de Bienestar Estudiantil del Centro 

Universitario del Sur –CUNSUR-. 

 

c) El presente manual, debe ser conocido y aplicado por el personal de 

Bienestar Estudiantil  involucrado en el proceso. 
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d) El Jefe o Encargado de Bienestar Estudiantil será el responsable del 

manual, informando al personal administrativo del Área de Bienestar 

Estudiantil del contenido del mismo, para el logro de los objetivos 

propuestos. 

 

e) Las disposiciones contenidas en el presente manual, serán de 

observancia general, para todo el personal que integre el Centro 

Universitario del Sur. 

 
V. Disposiciones Legales 
 

El presente manual de normas y procedimientos, fue elaborado tomando 

como base el manual de organización que fue  aprobado por el Consejo 

Directivo, Punto Tercero, inciso 3.7 del Acta No. 03-2007, de fecha 21 de 

febrero de 2007. 

 
 

VI.  Procedimientos del Área de Bienestar Estudiantil –CUNSUR- 
 

1. Divulgación de las Carreras existentes del Centro Universitario del Sur. 

2. Atención a estudiantes aspirantes a ingresar al Centro Universitario del 

Sur de la Universidad de San Carlos. 

3. Entrega de boletas de asignación   para examen de orientación en el 

Campus Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

4. Entrega de pruebas utilizadas en la Sección de Orientación Vocacional 

en el Campus Central de la USAC. 

5. Revisión, conteo y entrega de material  de evaluaciones de las pruebas 

de conocimientos básicos. 

6. Promoción y divulgación del examen de salud para estudiantes de 

primer ingreso. 
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Título o Denominación       

1) Divulgación de las Carreras existentes del Centro Universitario del Sur. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a) Proveer de información de las carreras existentes, a estudiantes de nivel 

medio y público en general. 

 

b) Incrementar el porcentaje de estudiantes, que ingresan al Centro 

Universitario del Sur. 

 
           

Normas específicas 
 

 

a) Los trifoliares, deberán llevar el visto bueno del Coordinador 

Académico. (Ver formato No. 1  y  2) 

 

b) La solicitud de compra para la reproducción de ejemplares de 

trifoliares, deberá ir firmada y sellada por el Coordinador Académico y 

el Director. 

 

c) La presentación elaborada por el Encargado de Bienestar Estudiantil en 

Power Point, deberá tener el visto bueno del Coordinador Académico. 

 

d) La carta en donde se les indica las fechas en que se estará evaluando 

para primer ingreso, deberá llevar el visto bueno del Coordinador 

Académico. (Ver formato No. 3) 

 

e) El Coordinador Académico, deberá autorizar la reproducción de la 

carta de las fechas de evaluaciones para primer ingreso. 

 

f) El Encargado de Bienestar Estudiantil, será responsable de que la 

divulgación de las carreras del Centro Universitario del Sur se realice a 

tiempo. (Ver formato No. 4) 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento:  Divulgación     de       las     Carreras      existentes     del     Centro  

                                          Universitario del Sur. 

Hoja No. _1__ de__3_ No. de Formas: Cuatro 

 

Inicia: Encargado de Bienestar 

           Estudiantil 

 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 

Estudiantil 

Encargado de 

Bienestar 

Estudiantil 

1 
Solicita por vía telefónica un espacio, 

para dar una charla informativa.  

2 

Elabora  trifoliares con información 

general de las carreras  y  el proceso de 

ingreso a la Universidad y traslada a 

Coordinador Académico. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador  

Académico 

 

2.1 
Recibe y revisa: si está correcto, da visto 

bueno y traslada a Secretaria de 

Coordinación Académica. 

2.2 
Caso contrario, devuelve a Encargado 

de Bienestar Estudiantil para 

correcciones.  

Secretaria de 
Coordinación 
Académica 

3 

Recibe trifoliares originales,  elabora la 

solicitud de compra y solicita  firmas y 

sellos a Coordinador Académico y 

Director,  para la reproducción de los 

ejemplares. 

4 
Solicita reproducción de trifoliares a 

Operador de Reproducción de 

Materiales.  

5 
Entrega a Encargado de Bienestar 

Estudiantil. 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

6 
Recibe los trifolliares para iniciar el 

proceso de divulgación de las carreras 

del CUNSUR. 

7 
Busca fecha para charla prepara 

material. 

8 
Solicita charla informativa para 

graduandos. 
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Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil –CUNSUR- Hoja No. _2__ de__3_ 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

9 
Elabora una presentación en Power 

Point para dar a conocer las carreras y 

el proceso de ingreso al centro. 

10 
Traslada al Coordinador Académico 

para el visto bueno. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador  
Académico 

11 Recibe y revisa: 

11.1 Si está correcta, da visto bueno. 

11.2 
Caso contrario devuelve a Encargado 

de Bienestar Estudiantil para 

correcciones. 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 

Bienestar 

Estudiantil 

 

12 Recibe presentación con visto bueno. 

13 

 Elabora una carta dirigida a los 

directores de establecimientos de nivel 

medio, en donde se les indica las 

fechas en que estará evaluando para 

primer ingreso. 

14 
Traslada al Coordinador Académico, 

para su Visto Bueno y autorización para 

su reproducción. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador  
Académico 

15 Recibe carta y revisa:  

15.1 
Si está correcta, da visto bueno y 

autoriza reproducción y traslada a 

Encargado de Bienestar Estudiantil. 

15.2 

Caso contrario, devuelve a Encargado 

de Bienestar Estudiantil para 

correcciones.  

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

16 Recibe carta con visto bueno.   

17 

Solicita a la Operador de  Equipo de 

Reproducción de Materiales  

fotocopias.  

18 

Entrega a autoridades de los 

establecimientos educativos e informa 

a los estudiantes las fechas de 

evaluaciones para primer ingreso. 
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Título o Denominación 

2) Atención a estudiantes aspirantes a ingresar al Centro Universitario del 

Sur de la Universidad de San Carlos. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Brindar atención a los estudiantes  personalizada, sobre el proceso de 

ingreso a la Universidad. 

 

b)  Explicar a los estudiantes aspirantes de ingresar al Centro,  cuáles son 

las pruebas que debe aprobar.  

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a) Los trifoliares, deberán ser entregados a los estudiantes por el 

Encargado de Bienestar Estudiantil. (Ver formato No. 1  y  2) 

 

b) Los estudiantes que deseen ingresar al Centro Universitario del Sur de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, no podrán hacerlo si no 

aprueban las pruebas de conocimientos básicos, de orientación 

vocacional y conocimientos específicos.  

 

c) Los exámenes  específicos, son realizados al estudiante por el 

Coordinador de la Carrera que el estudiante haya elegido. 

 

d) Cada estudiante debe realizarse un examen médico en el Centro 

Universitario del Sur, para conocer su estado de salud físico y mental  

como requisito para pode ingresar al Centro, de acuerdo a las 

instrucciones del Campus Central de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

  

e) El Encargado de Bienestar Estudiantil, será el responsable de brindar una 

cordial y amable atención a los estudiantes que desean ingresar al 

Centro Universitario del Sur. 

 

f) El estudiante que desea ingresar al Centro Universitario del Sur,  debe 

pagar Q.50.00  por inscripción. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Atención    a   estudiantes   aspirantes    a    ingresar   al    Centro  

                                         Universitario del Sur de la Universidad de San Carlos. 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Dos 

 

Inicia: Estudiante 

   

 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 

Estudiantil 

Estudiante 1 

Se presenta a Bienestar Estudiantil, 

solicita información de las pruebas para 

ingresar a la Universidad y desea 

conocer cuáles son las carreras que 

ofrece el CUNSUR. 

Encargado de 

Bienestar 

Estudiantil 

2 

Explica al estudiante las pruebas que 

debe hacerse para ingresar, las cuales 

son: orientación vocacional, 

conocimientos básicos y la de 

conocimientos específicos. 

3 
Informa al estudiante de las diferentes 

carreras a su disposición en el Centro. 

4 
Entrega al estudiante trifoliares que 

contienen información detallada de las 

carreras. 

Estudiante 5 Da a conocer las inquietudes que tiene. 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

6 
Responde las dudas del estudiante, y 

agrega información adicional como 

becas  de  estudio. 
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

3) Entrega de boletas de asignación   para examen de orientación en el 

Campus Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a) Obtener las pruebas de orientación de acuerdo al número de 

estudiantes asignados. 

 

b) Contar con las pruebas de orientación necesarias, para los estudiantes 

que se evaluarán. 

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a) El Encargado de Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur, 

debe entregar las boletas de asignación  8 días antes del examen, para  

que el Encargado de la Sección de Orientación Vocacional del 

Campus Central de la USAC pueda ingresar los datos e imprimir las 

pruebas. 

 

b) Es responsabilidad del Encargado de Bienestar Estudiantil, contar con las 

pruebas requeridas para la fecha del examen. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Entrega     de     boletas     de    asignación     para    examen  de  

                                        orientación    en    el    Campus    Central     de    la    Universidad    

                                        de San Carlos de Guatemala. 
 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Encargado de Bienestar 
            Estudiantil 

 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Coordinación 

Académica 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

1 
Cuenta 40 boletas como máximo y lo 

lleva a la Sección de Orientación 

Vocacional. 

2 Lleva las boletas a la Sección de 

Orientación Vocacional. 

3 

Entrega fólder a Encargado de Sección 

Vocacional Estudiantil del Campus 

Central de la USAC que contiene la 

cantidad exacta, de las boletas, 

indicando fecha del examen. 

Sección Vocacional 
Estudiantil del 
Campus Central 

Encargado de 
Sección 
Vocacional 
Estudiantil del 
Campus Central 

4 

El encargado de Sección Vocacional, 

recibe por medio de un listado las 

boletas asignadas. 

5 
Ingresa los datos de cada una de las 

boletas en la computadora.  

6 
Imprime las pruebas con los respectivos 

nombres de estudiantes asignados. 

7 
Entrega pruebas a Encargado de 

Bienestar Estudiantil. 

Coordinación 
Académica 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

8 
Recibe las pruebas, las cuenta y firma de 

recibido el listado. 

9 
Lleva las pruebas al Centro Universitario, 

para su aplicación. 
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Diagrama de Flujo 
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Título o Denominación 

4) Entrega de pruebas utilizadas en la Sección de Orientación Vocacional en 
el Campus Central de la USAC. 

 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a) Obtener los resultados de habilidades y aptitudes de los estudiantes, 

para conocer el número de estudiantes que aprobaron la primera 

prueba. 

 

b) Otorgar la tarjeta de orientación vocacional a los estudiantes que 

aprobaron satisfactoriamente el examen. 

 
 

Normas específicas 
 

 

a) El presente procedimiento se basa en los lineamiento indicados en la 

Sección de Orientación Vocacional del Campus Central de la USAC. 

 

b) El Encargado de Bienestar Estudiantil, será el encargado de resguardar 

los perfiles que contienen los resultados de las pruebas y las tarjeas de 

orientación vocacional. 

 

c) Será responsabilidad del Encargado de Bienestar Estudiantil entregarle a 

los estudiantes los resultados de las pruebas y las tarjetas de orientación 

vocacional. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Entrega      de    pruebas     utilizadas    en     la     Sección        de  

                                         Orientación Vocacional en el Campus Central de la USAC. 

 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Encargado de Bienestar  
            Estudiantil 

 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 

Estudiantil 

CUNSUR 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

1 Revisa que el número de pruebas es el 

mismo que los alumnos asistentes. 

2 
Ordena las pruebas, según el listado y 

números de orientación que ya fueron 

asignados. 

3 

Hace paquete de pruebas, identifica 

que tipo de prueba, fecha de 

aplicación, número de evaluados y los 

correlativos utilizados. 

4 
Entrega los paquetes al encargado de la 

Sección Vocacional del Campus Central 

y los anota en un listado. 

Sección Vocacional 
Estudiantil del 
Campus Central 

Encargado de 
Sección 
Vocacional 
Estudiantil del 
Campus Central 

5 Recibe los paquetes para su operación 

por medio de la lectora óptica. 

6 
Imprime los perfiles que contienen los 

resultados de las pruebas. 

7 
Imprime las tarjetas de Orientación 

Vocacional. 

8 
Entrega perfiles y tarjetas a Encargado 

de Bienestar Estudiantil. 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

9 
Recibe los perfiles y tarjetas de 

Orientación Vocacional, de acuerdo a 

los listados. 

10 
Revisa y entrega firmada la hoja de 

aceptación que no hay faltantes. 

11 

Engrapa la tarjeta junto al perfil de 

resultados y entrega a los estudiantes 

evaluados, en fecha establecida. 
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 18 

Título o Denominación 
5) Revisión, conteo y entrega de material  de evaluaciones de las pruebas 

de conocimientos básicos. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a) Obtener el número de estudiantes que aprueban las materias, para 

continuar con el proceso de inscripción de primer ingreso. 

 

b) Publicar resultados en cartelera, para facilitar a los estudiantes la 

consulta en la fecha establecida. 

 

 
 

Normas específicas 
 

 

a) El presente procedimiento se basa en los lineamientos indicados en el 

Sistema de Ubicación y Nivelación –SUN-  del Campus Central de 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

b) El Encargado de Bienestar Estudiantil, será el responsable del resguardo 

de las evaluaciones antes de entregárselas al Encargado del Sistema de 

Ubicación y Nivelación –SUN-  del Campus Central de Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

 

c) La publicación  de los resultados en la cartelera, será responsabilidad 

del Encargado de Bienestar Estudiantil. 

 

d) Los resultados de las pruebas deberán ser publicadas en las fechas 

establecidas. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Revisión,     conteo    y     entrega   de material  de evaluaciones  

                                         de las pruebas de conocimientos básicos. 

Hoja No. _1__ de__2_ No. de Formas: Ninguna 

Inicia: Encargado del Bienestar  
            Estudiantil 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 

Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

1 
Recibe el material utilizado por los 

diferentes profesionales que tienen a su 

cargo la aplicación de una materia. 

2 Revisa el material utilizado que no esté 

en mal estado. 

3 
Cuenta las hojas de respuestas, folletos 

de temario, que coincida con los 

listados. 

4 
Cuenta el material no utilizado, de 

manera que coincida con lo recibido en 

SUN. 

5 
Coloca las hojas de respuesta en un 

sobre pequeño, junto con las listas de 

asistencia. 

6 

Los folletos y material no utilizado los 

coloca en un sobre extra grande para 

resguardarlo. 

7 

Entrega las evaluaciones, para revisión y 

calificación al Encargado del Sistema 

Ubicación y Nivelación del Campus 

Central. 

Sistema de 
Ubicación y 
Nivelación del 
Campus Central 

Encargado del 
Sistema de 
Ubicación y 
Nivelación  del 
Campus Central 

8 

Recibe, revisa y califican las pruebas y 

envía por correo electrónico los listados 

de resultados de los estudiantes de 

primer ingreso a Encargado de Bienestar 

Estudiantil. 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

9 
Recibe los resultados, mediante correo 

electrónico e imprime los listados de 

resultados. 

10 
Publica en la cartelera los resultados, 

para que los estudiantes lo puedan 

consultar en la fecha establecida. 
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Título o Denominación 

6) Promoción y divulgación del examen de salud para estudiantes de 

primer ingreso. 
 
 

Objetivos específicos del procedimiento 
 
 

a)  Concientizar a los estudiantes de primer ingreso de la importancia que 

es la salud en general. 

 

b)  Cumplir con los requisitos establecidos por la Unidad de Salud de 

Bienestar Estudiantil del Campus Central de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 
 

Normas específicas 
 

 

a) El Encargado de Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur, 

deberá cumplir con los requerimientos de la Unidad de Salud, de la 

División de Bienestar Estudiantil de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

b) El resguardo del equipo audiovisual prestado para el examen de salud 

de los estudiantes de primer ingreso, será responsabilidad del 

Encargado de Bienestar Estudiantil.  

 

c) Será responsable de la publicación de dónde, cuándo y para qué es el 

examen de salud el Encargado de Bienestar Estudiantil. 
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Descripción del Procedimiento 

Nombre de la Unidad: Bienestar Estudiantil del Centro Universitario del Sur 

Título del Procedimiento: Promoción     y     divulgación    del     examen   de    salud  para  

                                         estudiantes de primer ingreso. 

 

Hoja No. _1__ de__2_ 

 

No. de Formas: Ninguna 

 

Inicia: Encargado de Bienestar 
            Estudiantil 

 

Termina: Encargado de Bienestar Estudiantil 

 

Unidad 
Puesto 

Responsable 

Paso  

No. 
Actividad 

Bienestar 

Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

1 
Realiza afiches, que contengan la 

información, de donde, cuando y para 

qué es el examen de salud. 

2 
Recalca obligatoriedad, por ser parte de 

los requisitos de inscripción en el 

segundo año.   

3 

Solicita salón y equipo audiovisual a 

Coordinador Académico para la 

aplicación del examen de salud a los 

estudiantes de primer ingreso del 

CUNSUR. 

Coordinación 
Académica 

Coordinador 
Académico 

4 
Informa las aulas que pueden ser 

utilizadas a Encargado de Bienestar 

Estudiantil.  

5 
Proporciona el equipo audiovisual a 

Encargado de Bienestar Estudiantil. 

Bienestar 
Estudiantil 

Encargado de 
Bienestar 
Estudiantil 

6 Recibe el equipo. 

7 

Informa a los estudiantes a través de los 

afiches y verbalmente, para que se 

realicen el examen de salud. 
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VII. Formas o Formularios 

 

1. TRIFOLIAR INFORMATIVO DE LAS CARRERAS QUE SE   IMPARTEN   EN EL 

CENTRO 

 UNIVERSITARIO DEL SUR –CUNSUR-. 

 

2.  PASOS PARA INGRESAR AL  CENTRO  UNIVERSITARIO DEL SUR –CUNSUR- DE   

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA. 

 

3.  GUÍA DE EVALUACIONES, PRIMER INGRESO 2008. 

4.  JORNADA DE INFORMACIÓN. 
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VIII. ANEXOS 
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Formato No. 1 

TRIFOLIAR INFORMATIVO DE LAS CARRERAS QUE SE IMPARTEN EN EL 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR –CUNSUR- 

 



 27 
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Formato No. 2 

PASOS PARA INGRESAR AL CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR              
–CUNSUR- DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
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Formato No. 3 

GUÍA DE EVALUACIONES, PRIMER INGRESO 2008 
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Formato No. 4 

JORNADA DE INFORMACIÓN  

 

 


